














 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           EJECUTIVO-Menor Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-00355-00    

DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADO:     FERNANDO CASTELLANOS CASTELLANOS 

                  

San José de Cúcuta, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

BANCO FINANDINA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, contra 

FERNANDO CASTELLANOS CASTELLANOS, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que se pretende el cobro de $ 

49.473.299 Mcte, sin embargo, el pagaré adjunto en su literalidad establece un valor 

diferente, por lo anterior debe la parte actora adecuar el valor del mismo atendiendo 

dicha literalidad.  

 

De otra parte, el acápite de notificaciones no se encuentra acorde con el 

numeral 10 del artículo 82 de C.G.del P., toda vez que, no se señala el barrio y/o 

localidad donde pueda ser notificado físicamente el demandado, por consiguiente, 

se requiere para que establezca lo del caso, aunado a lo anterior, no se aportó 

prueba de donde se obtuvo el correo electrónico del demandado.    

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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